
 
 

 

 

 

León, 16 de enero de 2019 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Segovia 

Ilma. Sra. Alcaldesa 

Plaza Mayor, Nº 1 

40001 - SEGOVIA 

 

 

 

 

Asunto:  Protección de la Estación de Ferrocarril de Segovia 

 

Ilma. Sra: 

En esta Procuraduría se tramita el expediente de queja registrado con el número de 

referencia 20182072, con relación al supuesto estado de abandono y deterioro en el que se 

encuentra la antigua Estación de Ferrocarril de Segovia, con una arquitectura industrial de hierro 

del siglo XIX, y que está incluida en el Catálogo de Bienes de Interés Cultural publicado en la 

página Web de la Junta de Castilla y León. 

Junto con el referido escrito de queja, se aporta documentación obtenida a través del 

Servicio Territorial de Cultura de Segovia, según la cual, el 26 de noviembre de 1982, la 

entonces Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura 

acordó tener por incoado expediente de declaración de Monumento Histórico Artístico a favor de 

la Estación de Ferrocarril de Segovia, todo ello conforme a la normativa vigente en su momento 

(Ley de 13 de mayo de 1933 y Decreto de 22 de julio de 1958), llegando a informarse 

favorablemente por la Real Academia de San Fernando (el 7 de octubre de 1983) y por la Real 

Academia de la Historia (el 1 de marzo de 1985) la declaración de Monumento Histórico 

Artístico con la categoría de Local, categoría esta que quedó sin efecto en virtud de normativa 

posterior (Disposición derogatoria del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 

parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español). 

También a la vista de la documentación que se aporta junto con el escrito de queja, la 

entonces Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, tras hacer algunas 

indagaciones a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, emitió un informe cuya 

fecha no nos consta, según el cual, la Resolución de 26 de noviembre de 1982, de la entonces 
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Dirección General de Bellas Artes y Archivos y Bibliotecas, no se había publicado en el BOE, 

sin perjuicio de que la falta de publicación pudiera haber quedado subsanada en la tramitación 

del expediente durante los trámites de audiencia e información pública, y, por otro lado, dicha 

Resolución estaba únicamente referida a la declaración de la Estación como Monumento 

Histórico Artístico, al margen del informe no vinculante de la Real Academia de la Historia de 1 

de marzo de 1985, por el que se proponía la declaración como Monumento “Local”. Con todo, 

en el Informe de la Consejería se consideraba que “lo más conveniente sería retomar el 

expediente, de forma que una vez que se realicen los estudios e informes pertinentes se permita 

valorar la oportunidad de la declaración como Bien de Interés Cultural de la estación de 

ferrocarril de Segovia, se dé por válida la incoación (cuya posible ausencia de publicación 

quedaría subsanada por el Trámite de audiencia y la Información Pública) y se continúe con la 

tramitación del expediente conforme a la vigente Ley de Patrimonio, y así mismo en el caso de 

que los informes resulten contrarios a la declaración, se lleve a cabo la resolución del 

expediente en un sentido negativo a su declaración”. 

Al margen de ello, nos encontramos con actuaciones de la Consejería de Cultura y 

Turismo llevadas a cabo vigente ya la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 

Español, y antes de la entrada en vigor de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural 

de Castilla y León, cuyo artículo 2 atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia 

exclusiva sobre el Patrimonio Cultural ubicado en su territorio, en los términos establecidos en la 

Constitución y en su Estatuto de Autonomía. 

Con relación al objeto de la queja, concretado en el deterioro de la Estación de 

Ferrocarril, el Ayuntamiento de Segovia, junto con un Informe registrado en esta Procuraduría el 

28 de diciembre de 2018, ha aportado copia de un Informe del Arquitecto municipal, fechado el 

19 de diciembre de 2018, en el que se pone de manifiesto que la parcela de la Estación de 

Ferrocarril cuenta con un edificio principal, sobre el que se habría incoado, el 26 de noviembre 

de 1982, la declaración de Monumento Histórico Artístico, con su entorno de protección dentro 

del cual se encuentran una serie de edificaciones anejas al mencionado edificio, y el resto de la 

parcela, en la que se encuentran más edificaciones e instalaciones. 

Según su Informe, el Arquitecto municipal, tras realizar una inspección el día 27 de 

noviembre de 2018, pudo constatar un evidente estado de deterioro y abandono generalizado de 

todo el conjunto, considerando que era preciso “tomar medidas, con carácter inmediato, para 
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subsanar las deficiencias observadas, y, en general, mantener las edificaciones e instalaciones 

en condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y ornato público, tal y como dispone el art. 

19 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León”. También se señala en el Informe que 

“Para ello deberían solicitar las licencias y autorizaciones que correspondan, advirtiendo de 

que, en caso de continuar el incumpliendo el deber de conservación, el Ayuntamiento podrá 

iniciar un procedimiento de orden de ejecución, sin perjuicio de que, en caso de existir riesgo 

grave e inminente, que ponga en peligro la seguridad pública, el Ayuntamiento adopte las 

medidas necesarias para evitar daños a las personas”. 

Al margen del contenido del Informe del Arquitecto municipal al que se ha hecho 

referencia, el propio Ayuntamiento indica que se dará traslado del mismo tanto a ADIF como a 

la Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, para que se “subsanen, a la 

mayor brevedad posible, las deficiencias observadas y, en general, realicen las actuaciones 

necesarias para conservar todos los inmuebles de la parcela en condiciones adecuadas de 

seguridad, salubridad, ornato público, accesibilidad y habitabilidad, tal y como dispone el 

artículo 19 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León”. 

Por su parte, la Consejería de Cultura y Turismo, a través de Informe fechado el 20 de 

diciembre de 2018, que fue registrado en esta Procuraduría el 14 de enero de 2018, se manifiesta 

en los siguientes términos: 

“En 1982 el Estado incoó expediente para la declaración de la Estación de Ferrocarril 

de Segovia como Monumento. Al igual que otros expedientes incoados en esas fechas, se 

considera que dichos bienes están sujetos al régimen legal de protección establecido 

para los Bienes de Interés Cultural por la normativa vigente.  

Al tratarse de un bien cultural afecto a la prestación de un servicio público gestionado 

por la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.b) 

de la Ley 16/1985, de 26 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la resolución del 

expediente correspondiente es competencia del Ministerio de Cultura y Deporte.  

Por último hay que señalar que no consta ninguna denuncia sobre el estado de 

conservación de la Estación de Ferrocarril de Segovia. Por el contrario, la Subdirección 

de Estaciones Centro de ADIF comunicó en el año 2015 a la Consejería de Cultura y 

Turismo que iba a realizar unas obras de rehabilitación de una parte de la cubierta de la 

misma. Dicha comunicación fue trasladada a la Dirección General de Bellas Artes del 

Ministerio de Cultura, por entender que la concesión de autorización para las obras es 

un asunto de competencia estatal, al tratarse de un bien cultural afecto a la prestación 

de un servicio publico gestionado por la Administración del Estado”. 
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Teniendo en consideración todo lo expuesto, cabe hacer referencia a dos cuestiones. En 

primer lugar, y, al margen de la caracterización del edificio principal de la Estación que 

procedería como Bien de Interés Cultural, existe, como se señala en el Informe del Arquitecto 

municipal al que se ha hecho referencia, la necesidad de exigir las medidas que garanticen el 

mantenimiento de las instalaciones en las condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y 

ornato público, en virtud de las potestades que, en materia de disciplina urbanística, están 

previstas con relación al deber de conservación impuesto a los propietarios de los inmuebles 

conforme al artículo 19 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por el 

Decreto 22/2004, de 29 de enero, todo ello en los términos que ya se ha comprometido el 

Ayuntamiento de Segovia a través del informe remitido a esta Procuraduría. 

La segunda cuestión afecta al valor patrimonial que tiene el edificio principal de la 

Estación, que estuvo destinado al servicio ferroviario, y que, en la actualidad, también forma 

parte de las instalaciones que permiten la utilización del transporte por tren, a pesar de la puesta 

en servicio de una nueva Estación en Segovia, denominada Estación AVE o Estación Segovia 

Guiomar. 

Respecto a esta cuestión, lo que resulta claro es la incoación, por Resolución del 26 de 

noviembre de 1982, de la entonces Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 

del Ministerio de Cultura, del expediente de declaración de Monumento Histórico Artístico a 

favor de la Estación de Ferrocarril de Segovia, y que dicha incoación se habría mantenido hasta 

el presente, sin que se haya resuelto el expediente, salvo que debiera darse por caducado 

conforme a la normativa aplicable. 

Como ha quedado de manifiesto, la Consejería de Cultura y Turismo, a través del informe 

remitido a esta Procuraduría, se remite a la competencia del Ministerio de Cultura y Deporte para 

la resolución del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural del edificio principal de 

la antigua Estación de Segovia, conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 16/1985, de 

26 de junio, del Patrimonio Histórico Español, dado que afecta a un bien cultural afecto a la 

prestación de un servicio gestionado por la Administración del Estado. Dicho precepto establece: 

“A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su 

ejecución: 

a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del 

patrimonio histórico.  
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b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 

necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la 

expoliación de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos 

Organismos serán también los competentes respecto de los bienes integrantes del 

Patrimonio Histórico español adscritos a servicios públicos gestionados por la 

Administración del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional”. 

Lo anteriormente indicado nos lleva al tema del ámbito competencial sobre el patrimonio 

histórico y cultural en España, y de la competencia concurrente entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas, que ha dado lugar a los pronunciamientos que el Tribunal 

Constitucional ha hecho a través de la Sentencia 17/1991, de 31 de enero y, más recientemente, 

la Sentencia 122/2014, de 17 de junio. 

El “bloque de constitucionalidad” que ahora nos interesa está conformado por la 

Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León. El artículo 148.1, 16ª prevé que las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en “Patrimonio monumental de interés 

de la Comunidad Autónoma”, y el artículo 149.1 28ª dispone que el Estado tiene competencia 

exclusiva sobre la “Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 

exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio 

de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas”. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 

de Castilla y León contempla, entre las competencias exclusivas de la Comunidad de Castilla y 

León, en su artículo 70.1, 31ª, d), la del “Patrimonio histórico, artístico, monumental, 

arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la 

competencia del Estado para su defensa contra la exportación y la expoliación”. 

Considerando que en el presente no hay una resolución sobre la declaración de Bien de 

Interés Cultural a favor del inmueble principal de la antigua Estación de ferrocarril de Segovia, 

ni por parte de la Administración estatal, ni por parte de la Administración autonómica, 

habríamos de tener en consideración la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 

Contencioso-administrativo, Sección 4ª, Sentencia 1183/2016, de 25 de mayo de 2016, que 

teniendo como referente la Sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991, de 31 de enero, 

concluye que “la protección del patrimonio histórico respecto de los órganos de la ahora 

Administración General del Estado, cuando se trata de bienes afectos a un servicio público 

estatal, es una consecuencia derivada de la plenitud de ejercicio de competencias de dichos 
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órganos estatales en la gestión del servicio público, pues de no ser así la gestión del servicio 

público se vería condicionada o perturbada” (Fundamento de Derecho Cuarto). 

Nos estamos refiriendo, por lo tanto, a bienes que estaban adscritos a un servicio público 

estatal, y sobre los que cabría resolver sobre su declaración como Bienes de Interés Cultural con 

posterioridad a esa adscripción al servicio público estatal, lo que nos lleva a que los órganos 

estatales encargados de la exclusiva gestión del servicio extiendan su competencia al régimen de 

uso y gestión de los bienes afectos al mismo y necesarios por ello para su prestación, puesto que, 

de otro modo, condicionaría su ejercicio y sería perturbador para la gestión del servicio. 

Cuestión distinta sería que la declaración como Bien de Interés Cultural ya estuviera 

resuelta, y que la Comunidad Autónoma se limitara a completar dicha declaración, aunque se 

tratara de un bien adscrito a un servicio público estatal, en virtud, en el caso de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, de la aplicación de las Disposiciones Adicionales Primera y 

Quinta de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, según las 

cuales: 

“Primera 

Los bienes situados en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León que, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, tuviesen la consideración de Bienes de 

Interés Cultural o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles previsto en el 

artículo 26 de la Ley de Patrimonio Histórico Español, serán considerados, 

respectivamente, como bienes declarados de interés cultural o inventariados, mientras 

no sea revisada su clasificación con arreglo a las categorías establecidas en la presente 

Ley”.  

“Quinta 

Las declaraciones de los bienes a los que se refiere la Disposición Adicional Primera 

podrán ser completadas o revisadas mediante la determinación y delimitación de los 

mismos, la declaración de los entornos y bienes muebles afectados por la declaración, la 

adecuación de su captación a las categorías establecidas en la presente Ley o la 

aprobación de cualquiera de los elementos y criterios específicos previstos en la misma 

para la determinación de los distintos regímenes de conservación y protección. Los 

procedimientos y competencias administrativas que regirán para la aplicación de esta 

disposición se establecerán reglamentariamente”. 

 

Así, podemos hacer alusión a la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 

Contencioso-Administrativo, Sección 4ª, de 16 de marzo de 2011 (Rec. 2645/2009), y a la 

Sentencia de la misma Sección 4ª del Tribunal Supremo, de 3 de diciembre de 2008 (Rec. 
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3373/2006), que, analizando la distribución de competencias surgida de la Constitución Española 

y del Estatuto de Autonomía de Aragón, contempla la legitimidad de la Administración 

autonómica para completar las declaraciones originarias determinando los bienes muebles y el 

entorno afectado que deban considerarse parte integrante de las declaraciones de Bien de Interés 

Cultural y de Conjunto de Interés Cultural, aunque se trate de bienes adscritos a servicios 

públicos gestionados por la Administración del Estado, refiriéndose en concreto dichas 

Sentencias a la Ciudadela de Jaca y a la Iglesia de San Fernando de Zaragoza (afectos al Servicio 

Público de la Defensa Nacional), respectivamente. A tal efecto, la primera de las Sentencias 

citada, acoge el argumento de la Administración aragonesa, según el cual “Lo único que ha 

hecho la Orden impugnada ha sido delimitar el entorno de protección del Bien de Interés 

Cultural, lo que no añade nada sobre el régimen jurídico que ya con anterioridad era aplicable 

a la Ciudadela, con lo que quedan carentes de fuerza para atacar la Orden aquí impugnada los 

supuestos problemas que la declaración como Bien de Interés Cultural de la Ciudadela ocasiona 

a la defensa nacional (problemas que además hasta ahora no se han puesto de relieve a pesar de 

que ha pasado más de medio siglo desde la declaración). Lo único que añade la delimitación del 

entorno es la necesidad de que las obras que se realicen en dicho entorno (que comprende 

diversas edificaciones privadas, que nada tienen que ver por cierto con la defensa nacional) 

hayan de contar con autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural antes de 

que pueda obtenerse la licencia municipal (artículo 35.2 de la Ley 3/1999) y que la Comunidad 

Autónoma de Aragón tendrá derecho de tanteo y retracto en caso de que se pretenda la 

enajenación de un bien sito en dicho entorno (artículo 40 de la Ley 3/1999)” (Fundamento de 

Derecho Tercero). 

Con todo, en el caso que nos ocupa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 b) de la 

Ley de Patrimonio Histórico Español, sería la Administración del Estado la que habría de 

concluir el expediente de la eventual declaración de Bien de Interés Cultural del edificio 

principal de la antigua Estación de Segovia, o, en el caso que de que hubiera caducado, incoar un 

nuevo expediente a tales efectos. No obstante, también es lo cierto que, existiendo en materia de 

patrimonio histórico competencias concurrentes entre la Administración del Estado y la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, en virtud de los principios de cooperación, 

colaboración y coordinación entre dichas Administraciones públicas, en los términos señalados 

en los distintos apartados del artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, se deben adoptar las medidas oportunas para eliminar la 

incertidumbre existente en cuanto al estado del expediente que fue incoado para la eventual 

declaración de la actual categoría de Bien de Interés Cultural de la antigua Estación, como 

presupuesto previo para instar a la Administración del Estado a que concluya dicho expediente o 

proceda a incoar un nuevo expediente si hubiera caducado el iniciado, puesto que, conforme al 

artículo 2.2 de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, “Sin perjuicio de las 

competencias que correspondan a los demás poderes públicos, son deberes y atribuciones 

esenciales de la Comunidad de Castilla y León garantizar la conservación de su Patrimonio 

Cultural, promover su investigación y enriquecimiento, así como fomentar y tutelar el acceso de 

los ciudadanos a estos bienes”. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común, 

consideramos oportuno formular la siguiente Resolución, para recomendar: 

A la Consejería de Cultura y Turismo: 

- Que se lleven a cabo las actuaciones necesarias con la Administración del Estado, 

para esclarecer el estado de tramitación en el que se encuentra el expediente incoado 

para la eventual declaración de Bien de Interés Cultural del edificio principal de la 

antigua Estación de Ferrocarril de Segovia; o si dicho expediente hubiera caducado, 

quedando sin efecto la aplicación provisional del régimen de protección previsto para 

los Bienes de Interés Cultural; y, en todo caso, la postura y previsiones de dicha 

Administración con relación a la declaración. 

- Que, en función del resultado de las anteriores actuaciones, se inste a la 

Administración del Estado a que se concluyan todas las medidas necesarias, dirigidas 

a garantizar la protección que merezca dicho edificio de la antigua Estación de 

Ferrocarril de Segovia conforme a la legislación sobre Patrimonio Cultural, en tanto 

siga siendo un bien adscrito al servicio de ferrocarril de la Administración del Estado. 

Al Ayuntamiento de Segovia: 

-    Que, en los términos en los que lo ha anunciado, exija el cumplimiento de los deberes 

de conservación impuestos a la propiedad de las instalaciones de la antigua Estación 

de Ferrocarril de Segovia, según lo establecido en la normativa de disciplina 
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urbanísticas, así como que, en caso necesario, adopte las medidas más urgentes que 

deban tomarse para evitar los riesgos a las personas y a las cosas. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos comunique 

de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en lo que respecta a la 

recomendación dirigida a ese Ayuntamiento, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo.   

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN  

 

 

Fdo.: Tomás Quintana López 


